
 

INSTITUCIONAL 

 

CHARLA IMPLANTACIÓN LEXNET 

Como consecuencia de la entrada en funcionamiento el próximo día 1 de enero de 2016 del sistema 

LEXNET para la presentación y recepción de escritos y las dudas que se plantean se ha organizado 

para el día 30 de diciembre a las 12:15 horas en el salón de actos de la sede del Paseo de la 

Farola una charla que tratará sobre los siguientes temas: 

 

1. Protocolo de actuación aprobado por el TSJA 

2. Presentación de escritos iniciadores desde el 1 de enero de 2016 

3. Acceso a la plataforma Lexnet 

4. Configuración de opciones  

5. Firma digital de documentos 

6. Creación de documentos en formato PDF/A 

 

La charla será impartida por los Diputados de la Junta de Gobierno, José Luis Galeote 

Clemares y Guillermo Jiménez Gámez. 

 

Para participar en la charla es necesaria la inscripción gratuita a través de la oficina virtual o 

mediante correo electrónico a jserrano@icamalaga.es , estando limitada la asistencia al aforo del 

salón de actos. 

 

Diciembre, 2015 

 

La Junta de Gobierno 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga 
(CMICAMALAGA): 
“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga 

 

https://oficina.icamalaga.es:444/web/
mailto:jserrano@icamalaga.es


dispone de un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 
CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de 
arbitraje institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre 

Colegio de Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio 

del citado órgano colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos 

incluidos en este mensaje, son confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si 

lo ha recibido por error, le rogamos nos lo haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando 

permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y especificación, en los términos establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer 

efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la 

Farola, nº13, C P 29016 de Málaga. Si desea dejar de recibir correos de esta lista, reenvíe este e-mail 

a bajacorreo@icamalaga.es 

 

  

 

 

 
 

 
 

  

 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/
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